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INSTITUCIONES DEL DERECHO 
T R A D I C I O N A L A S T U R I A N O 

LA eficacia, y por ende la necesidad del conocimiento del Derecho 
consuetudinario, en la vida jurídica y social de las naciones, ha sido 
demostrada no solo por los cultores de la tradición popular, sino incluso 
por hombres de Leyes. Recordaremos a este respecto que todavía reciente-
mente y entre nosotros, la ha puesto de manifiesto, apoyado nada menos 
que en su experiencia profesional, el Juez de Derecho portugués: Francisco 
José Velozo \ 

Y como importa ese conocimiento, ya sea de los institutos todavía 
vigentes, decisivos para una mejor tarea legislativa, ya de los abolidos, 
que contribuyen a la mas completa interpretación del quehacer cultural 
de los pueblos, se desprende como consecuencia inmediata, el servicio que 
puede prestar el que recopilemos aqui un catalogo de las instituciones y 
actos jurídicos consuetudinarios de la región española de Asturias; acom-
pañándolo de la guia bibliográfica adecuada a cada una de ellas. 

El hecho de ocuparnos de reunir ahora los materiales para un mejor 
estudio del derecho tradicional asturiano, estriba en que, no obstante el 
estado de los estudios jurídicos y folkloricos de la región, se encuentra 
todavía sin recopilar; pues si bien es cierto que existen dos antecedentes 
muy loables: el realizado en el siglo xvm por el jurisconsulto ovetense 
D. José Manuel Alvarez Baragaña (Vid. Guía Bibliográfica) y el de 

1 F. José Velozo — Etnografía e Direito. Actas do Coloquio de Estudos Etno-
gráficos Dr. J. Leite de Vasconcellos. Volume n. Porto, 1959. pp. 251 y ss. 



Joaquín Costa y sus colaboradores, en 1902; del primero no tenemos ni 
noticias muy veraces, y, el segundo, resulta por demás incompleto, aunque 
muy digno de consideración. 

Subrayamos el calificativo de derecho tradicional por parecemos mas 
acomodado y exacto que los usuales de foral, especial, y consuetudinario, 
y por creeremos que abarca sin distinción, los matices con que la polémica 
caracteriza a cada uno de esos tres últimos 2, a la vez que expresa también 
mejor su contenido etnofolklorico. 

No creyendo oportuno aplicar al derecho tradicional mas metodología 
que la clásica, hemos distribuido sus instituciones en tres grupos: Civiles, 
Municipales, y Tributarias. 

Por lo que respecta al Derecho Civil, y en el régimen de las COSAS, 
integramos en el dominio, como modos de ocupacion por el trabajo: la 
Presura, titulo posesorio que originaba el dominio y que se consolidaba 
mediante el Scalio haciendo productiva la tierra. Fué estudiado por de la 
Concha, y respecto de la Asturias Cristiana por Perez de Urbel. 

El Escalio para el derecho tradicional asturiano propiamente dicho, 
era el derecho de roturar parte del terreno común para labrarlo y benefi-
ciarlo por un término fijo, generalmente cuadrienal, con la obligación de 
restituirlo en determinadas condiciones. Fue tratado por Pedregal a través 
de las Ordenanzas municipales y recogido por Costa en su «Colectivismo...» 
de donde lo toma Aramburu. 

Entre las acciones que protegen la efectividad del dominio tenemos 
las relativas al apeo, deslinde, amojonamiento y lindes de fincas, de tan 
vasto material y significado etnográfico, singularmente en torno a los 
mojones o «marcos» de cuyo estudio prescindimos ahora por pensar tratarlo 
mas por extenso, en un trabajo en preparación. 

En la posesión parece adquirir tradicionalmente un simbolismo especial, 
según Luis Bouza Brey (p. 190): el ramo aunque en Asturias solo tiene 
actualmente el de triunfo como terminación de la obra. 

Las acciones reales las forman aqui las serventías o servidumbres depaso 
y los censos entre los cuales destacan los frumentarios y ocupando un lugar 
primordial los foros, ya en trance de franca desaparición por imperativo 
de la Ley del 2 de Dic. de 1963; pero cuya extensa relación bibliográfica 

2 J. Castán Tobeñas — Derecho cit. tomo i, Edic. de 1955, pp. 293 y ss. Paz 
Ares: Instituciones... cit. pp. 17 y ss. 



en torno suyo (Calderón; Escriche; González Valdés; Jove y Bravo; 
Jovellanos; Marques de Camarasa; Pelayo Cuesta; Trelles; y otros) nos 
hablan de su importancia y vivencia en la región. 

En el Derecho de obligaciones, y en el ámbito de la contratación, 
podemos incluir en la compraventa, la palmada como símbolo de la 
transferencia de la propiedad consistente en darse la mano comprador y 
vendedor. Su origen germánico fue denotado por Luis Bouza Brey (pp. 191 
y 192) y estudiado con gran erudición por D. Ramón Prieto Bances. 

Entre las prestaciones tenemos la del montazgo dada a cambio del 
disfrute y aprovechamiento de un monte, y también como tributo que se 
pagaba por engordar alli los puercos con la bellota. Fué aludida por 
Oliva Armayor (p. 152), sobre prueba documental. 

Entre los derechos de disfrute citaremos los arrendamientos, contrato 
que en el reino astur-leones fué estudiado por Sánchez Albornoz; en su 
variedad «a monte y villa» por Rafael R. González, y en la denominada 
a «corre para», se plasmó en unos contratos otorgados en Serin (Gijon) y 
que consiste en el cambio de parcelas que, cada tantos años, hacían entre 
si dos o mas llevadores de un mismo arrendador con objeto de rotar los 
cultivos para obtener una mejor productividad. 

Como especie de colonato merece citarse la yugueria en virtud de la 
cual «el yuguero labra la tierra que le es concedida por el Monasterio, 
mediante un canon o tributo en reconocimiento del señorio directo» y que 
en Asturias fue comentada por Floriano (Cortas, II, pp. 341 y 342). 

Las aparcerías tradicionales son la pecuaria y la agraria. La primera, 
denominada comuña, puede pactarse de cuatro modos aunque Castán 
(IV, 619), Casas Mercadé, Escriche (II, 441) y otros juristas, no citen 
mas que dos. Son aquellos «medio a medio», «a media cria», «a la ganancia» 
ó «a media ganancia», y «al arnum». Sobre dicha institución aportan también 
datos Arboleya, Canella y Bellmunt, Miranda Jove, Oviedo y Portal, 
González Prieto, y Vigón (120). La segunda, recibe los nombres de 
manipostería o mampostura (de manum ponere) y de planteria o planturia 
(de plantaré) y consiste en la concesion que el dueño de una tierra hace 
a otra persona para que la roture y plante, generalmente de manzanas, 
por la mitad del fruto del vuelo que produzca para el plantador; quedando 
extinguidos los derechos del colono con la muerte del arbolado. Fue estu-
diada por Costa, Castán (IV, 616), R. González, y Vigón (292). 

Entre los contratos de trabajo tenemos la andecha o cooperación laboral, 
economica, rural, voluntaria, reciproca y gratuita; de muy escasa vigencia 



ya fuera del ámbito familiar bien avenido. Puede ser: convocada, voluntaria, 
mixta, y con fines agrícolas, domésticos, beneficos y sociales3. Ha sido 
estudiada por Costa (Colectivismo...), Cabal (Diccionario III) Piernas 
Hurtado, y Vigón (p. 53). 

Como derecho complementario de las instituciones laborales existen 
una serie de actos de valor y transcendencia jurídica que por lo que respecta 
a trabajos como el de la recogida de las algas para abono han sido aludidas 
ya por nosotros (Generalidades...) bajo el epígrafe y denominación popular 
de «Ley da ribeira» y refiriéndose al remate o subasta «a candela encendida» 
de los productos de la ballena para comparar el término de la subasta con 
el de dicha candela, fue expresado ya por Castañon (Notas... p. 55). 

Entre los contratos de Sociedad ocupa un lugar muy destacado, incluso 
el que mas entre todas las instituciones del derecho tradicional, la llamada 
Sociedad familiar asturiana «al estilo del pais», o «a mesa y mantel». Se 
trata de una proyección sobre el occidente asturiano, de la popularisima 
«compañía familiar gallega» y en la que destacan: un elemento de vincula-
ción patrimonial y otro familiar, para lograr la supervivencia de «la casa», 
y que se constituye: bien de manera tacita, bien expresa a medio de capi-
tulaciones matrimoniales o por testamento. En este aspecto sobre el que 
ya se produjo harta bibliografía, cabe citar los trabajos de Blanco, Canella 
{Apuntes...), Cánido, Castán (IV, 589); Fernandez Martínez, Ricardo García 
Kendueles; Montero Lois, y Paz Ares, por lo que respecta a su vinculación 
con la de Galicia; Murías Travieso, Prieto Bances, Torre y Boulin, y otros. 

Y como derivación mercantil y marinera del contrato de sociedad, tenemos 
la compaña o compañia formada por la tripulación de una lancha de pesca 
para repartir, generalmente el quiñón o quinto de las utilidades. Sobre ella, 
escribieron Canella y Bellmunt, Vigón (p. 120) y Castañon (Notas... 
pp. 43 y ss.). 

Dentro del Derecho de FAMILIA cabe agrupar las costumbres prema-
trimoniales, singularmente la humaza: ó reunión para determinar el dia de 
la boda y establecer los bienes que se daran a cada uno de los novios y las 
capitulaciones matrimoniales. Y las costumbres nupciales. Sobre estos temas 
facilitaron amplia información: Cabal (El Individuo), Castañon (Notas... 
pp. 46 y 79), Enrique García Rendueles, nosotros (El Rebodo...) y Prieto 

3 Arnold Niederer — Corvees Comunales et Entraide Paysanne en Portugal et 
en Suisse. Actas do Congresso Internacional de Etnografía, promovido pela Camara 
Municipal de Santo Tirso. Vo^ume iii. Lisboa 1965. pp. 385 y ss. 



Ranees (Cocktail...) en cuyos autores se encuentra toda la bibliografía 
necesaria y la temática de las mismas. 

En el derecho de SUCESIONES, importa destacar aun por encima de 
los mayorazgos 4, tratados por Escriche (IV, 67 y ss) y por Jovellanos (Ley 
Agraria), las instituciones del heredamiento o petrucio o facultad de mejorar, 
estudiada por Alpañes y por Font Boix; la viudedad universal establecida 
en la clausula testamentaria de usufructo universal a favor del cónyuge 
sobreviviente, y el testamento mancomunado disimulado como dos testa-
mentos recíprocos; figuras jurídicas todas ellas de honda raigambre en 
el occidente astur, como proyección también de la influencia de Galicia, 
y puestas todas ellas al servicio de «la casa», por lo que han sido analizadas 
sugestivamente por Paz Ares y Menendez Valdés. 

En el Derecho Municipal, mas que propiamente Administrativo, Asturias 
cuenta con una institución dignísima y de marcada tradición de ámbito 
regional: La Junta General del Principado; pero debemos de prescindir de 
ella en esta oportunidad dado su escaso significado folklorico; si bien sus 
ordenanzas y Actas5, constituyen, como las demás ordenanzas municipales 
de la región, una cantera inagotable de material popular y jurídico6. En 
dicho regimen, importa consultar ademas de esas fuentes, los aportes de 

4 Para el régimen de estos en Asturias, importa conocer los resúmenes o autos 
publicados con ocasion de los pleitos que produjeron, y de cuyas referencias puede 
consultarse J. Somoza: Registo Asturiana, Oviedo, 1926, números 62, 268 y 510. 

5 F. Canella — Asturias en las Cortes de Castilla. En, «Revista de Asturias» 
año de 1880. Y Representación Asturiana... Oviedo, 1916. 

J. Caveda y Nava — Memoria Histórica sobre la Junta General del Principado 
de Asturias. Oviedo, 1834. 

A. M. Fabié — El Principado de Asturias, Estudio Histórica Legal. Madrid, 1880. 
J. Pérez de Guzman — El Principado de Asturias, Bosquejo Historico Documental. 

Madrid, 1880. 
F. Vida — El Principado\ de Asturias: Rápido examen del Estudio Historico Legal 

escrito por el Excmo'. Sr. D. Antonio Maria Eabie, y del Bosquejo Historico Documental, 
Publicado por el Sr. D. Juan Perez de Guzman. Madrid, 1880. 

M. de la Villa y Garcia — La Junta General del Principado de Asturias. 
Oviedo, 1909-

Vizconde de Campo Grande — La Junta General del Principado de Asturias. 
Bosquejo Historico. Oviedo, 1916. 

Instituto de Estudios Asturianos — Actas de las Juntas y Diputaciones del 
Principado. 7 tomos. Oviedo, 1945 a 1964. 

6 Luis Redonet — Las Ordenanzas Municipales como Fuente de Estudios Costum-
bristas. En «Homenaje a Don Luis de Hoyos». Tomo n, Madrid, 1950. pp. 343 y ss. 



Diaz de Rivera, Fernandez y Fernandez, Foronda, García Alvarez, Jovellanos 
(Colección), Martínez Antuña, Miguel Vigil, Pedregal, Pensado, Prieto 
Bances, Sangrador y Vítores, Valledor, y otros. 

Entre los derechos comunales citaremos la derrota, llamada también 
alzamiento del coto y que consiste en el permiso o posesion abierta, para 
que entren los ganados a pastar comunalmente en las heredades o erías, 
despues de cogidos los frutos. Se ocuparon del tema Canella y Bellmunt, 
Escriche (I, 218 y II, 674), Jovellanos (Cartas, 161) y Vigón (152). 

En relación directa con la derrota, registró Fausto Vigil, en Siero, 
las marmas: u obligación de los vecinos a cerrar y aportillar cierto numero 
de «varas» en la eria y aprovechamiento de los pastos. Y tales varas eran 
las parcelas del común sorteadas para el laboreo periódico por los vecinos. 

En cuanto al régimen de caminos cabe citar la fuerte tradición, todavia 
superviviente en Figueras, de que el paso con un cadaver a través de una 
finca deja abierto un camino publico; tema bosquejado por Cabal (Los 
dioses..., 172). La conservación y mejora de los caminos cuenta con la 
sextaferia y las suertes ú obligación de cuidarlos con arreglo al reglamento 
y reconociendo como censualista al fondo de caminos; temas de los que se 
ocuparon Aramburu, Costa (Colectivismo), Jovellanos (Ley, Carta VII y 
Diarios: I, 133 y 277 y II, 255) y todas las Ordenanzas municipales. 

El campo de la TRIBUTACION es amplisimo, tanto en un aspecto 
jurídico publico, como privado, y citaremos entre otros muchos impuestos, 
los del cucharazgo en Oviedo: gravamen sobre los cereales con destino a 
la construcción de las murallas de la Villa; y que tomaba su nombre de 
la medida que se usaba. Y los de la cueza, el inquid vaqueiro, la maquila 
en la venta de mercancías y la maquila molinera y tantos otros que estu-
dian, como comentarios a sus aportaciones documentales, Floriano Cumbreño 
y Oliva Armayor. 

Hemos prescindido también de aquellas instituciones u actos que tienen 
un marcado caracter jurídico extra tradicional, o es difícil dejar de tipifi-
carlos como meros hechos folcloricos: tales la paremiografía, conceptos y 
sentires populares7, vivencias infantiles8, leyes del Carnaval y de otras 
festividades9, aunque las reconozcamos tan arraigadas en la tradición 

7 L. Castañón — Refranero... cit. 
8 J. L. Pérez de Castro — Los Precedentes... cit. 
9 V. Risco — Notas sobre las Fiestas del Carnaval en Galicia. En «Revista de 

Dialectología y Tradiciones Populares», tomo iv. Madrid, 1948, p. 361. 



popular y de tanta transcendencia jurídica que a veces constituyen autenticas 
excepciones que derogan la legislación en vigor, al menos temporalmente, 
y, por lo tanto, importan lo mismo al doctrinario que al practico del Derecho 
y al folklorista; pues la Ley que no se apoya en una corriente popular ter-
mina, en su aplicación, por quedar corrompida; ya que es en definitiva 
el pueblo quien, de un modo ü otro, crea el Derecho. Cuantas veces se 
dijo ya que, desgraciado del pueblo que tenga que normar su vida por 
imposiciones legales que el no produjo o no sancionó con sus hechos. 
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